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ESCANEAR Quito, 05 de Abril del 2013 

Señores e mm 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS AAN 
Presente.- 19 A5R 43 ? 

| ¡ Quilo 
De mi consideración: CAU 

PAMELA VERÓNICA UBIDIA VÁSQUEZ, en mi calidad de Gerente General y 

como tal representante legal de la compañía GESTIONPLUS CIA. LTDA., ante 

usted comparezco y digo: 

Sírvase encontrar adjunto la tercera copia certificada de la escritura de cesión de 

participaciones en la Compañía GESTIONPLUS CIA. LTDA /otoraada ante el 

Notario Primero del Cantón Quito el 4 de marzo del 2013, debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil del 03 de abril del 2013. 

Lo que comunico a usted para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

a o] 
SRTA. PAMELA VERÓNICA UBIDIA VÁSQUEZ 

GERENTE GENERAL DE 

GESTIONPLUS CIA. LTDA. 

OK



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS o 

  

2013-17-01-NOTARIA 01-No. P003193 

ESCRITURA DE CESIÓN DE 

  

PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA 

COMPAÑÍA GESTIONPLUS CIA. LTDA. 

  

QUE OTORGAN LOS SEÑORES: 

PAMELA VERÓNICA UBIDIA VÁSQUEZ Y 

CARLOS ENRIQUE UBIDIA STARK 

A FAVOR DE LAS SEÑORITAS: 

PAOLA CATALINA UBIDIA VÁSQUEZ Y 

DANIELA CRISTINA UBIDIA VÁSQUEZ 

CUANTÍA USD $ 496.00 

DI 3 COPIAS 

HHHBFMCIHHAE 

Esefitura número P tres mil ciento noventa y tres (3.193).- - ----------- 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día lunes cuatro de marzo del dos mil irece: ante mí O4-03- 3 

DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero de este | 
¡Nor Y| 

Cantón, comparecen por una parte, por sus propios y personales a 

derechos en calidad de CEDENTES los señores: Cónyuges CARLOS 
1



A A A e .0 
ENRIQUE UBIDIA STARK y MARIA CATALINA VÁSQUEZ BAQUERO;, y, 

A. 

la señorita PAMELA VERÓNICA UBIDIA VÁSQUEZ; por otra parte, por 
sus propios y personales derechos en calidad de (CESIONARIAS| las 

señoritas PAOLA CATALINA UBIDIA VÁSQUEZ Y DANIELA CRISTINA 

UBIDIA VÁSQUEZ. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
e 

ayores de edad, de estado civil casados los dos primeros y solteras las 

  

       
   

tres últimas, domiciliados en esta ciudad de Quito-Ecuador, legalmente 

cápaces, a quienes de conocer doy fe; en virtud de haberme exhibido sus 

cédulas de ciudadanía, que en copias autenticadas se agrega como 

documentos habilitantes, bien instruidos por mí, el Notario en el objeto y 

resultados de esta escritura que a celebrarla proceden libre y 

voluntariamente de acuerdo a esta minuta: SEÑOR NOTARIO: Dígnese 

hacer constar de escritura pública una que contenga la siguiente cesión 

de participaciones sociales de la Compañía GESTIONPLUS CIA. LTDA., 

al tenor de las cláusulas que a continuación detallo: PRIMERA: 

Comparecientes.- Comparecen a la celebración del presente contrato: a) 

Por una parte los cónyuges Carlos Enrique Ubidia Stark y María Catalina_ 

Vásquez Baquero en representación de la sociedad conyugal que 

mantienen formada; y, la Señorita Pamela Verónica Ubidia Vásquez a 

quienes se les denominará como (LOS CEDENTES) b) Por otra parte 

comparecen las Señoritas Daniela Cristina Ubidia Vásquez y Paola 

Catalina Ubidia Vásquez, a quienes se les denominará como LAS 

[CESIONARIAS]Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

de estado civil casados los dos primeros y solteras respectivamente, 

domiciliados en la ciudad de Quito, plenamente capaces cual en derecho 

se  requiere.- SEGUNDA: Antecedentes: UNO: La Compañía 

GESTIONPLUS CIA. LTDA., es una sociedad constituida bajo las leyes 

de la República del Ecuador, según consta de la escritura pública 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

     
La Junta General Universal de Socios de la Compañía GESTIONPNQS AcIa 

CIA. LTDA., de uno de marzo del dos mil trece, resolvió, por unanimidad 903 013 

autorizar a los socios: Carlos Enrique Ubidia Stark y Pamela Verónica 

Ubidia Vásquez, para que cedan un porcentaje de las participaciones 

sociales que tienen en la compañía a favor de las Señoritas Daniela 

Cristina Ubidia Vásquez y Paola Catalina Ubidia Vásquez.- CLAUSULA 

  

     TERCERA.- Objeto.- Con estos antecedentes, los Socios, Ingeniero 

Carios Enrique  Ubidia Stark y Señorita Pamela Verónica Ubidia 

, ceden un porcentaje de sus participaciones sociales, de la 

siguiente forma: Ingeniero Carlos Enrique Ubidia Stark cede (208) 

Joscientas ocho participaciones sociales a favor de la Señorita Paola 

Catalina Ubidia Wásquez.- Señorita Pamela Verónica Ubidia Vásquez 
    

cede (40) cuarenta participaciones sociales a favor de la Señorita Paola 
ca ad 

Catalina Ubidia Wásquez y (248) doscientas cuarenta y ocho 
IA A AA AAA A .   

participaciones sociales a favor de la Señorita Daniela Cristina Ubidia 
rro 

Vásquez. La Señora María Catalina Vásquez Baquero, declara estar 
A een 

conforme con la cesión de las participaciones sociales de su 

cónyuge Ingeniero Carlos Enrique Ubidia Stark. Por su parte, la 

Señoritas Paola Catalina y Daniela Cristina Ubidia Vásquez aceptan 

esta cesión de participaciones sociales de la compañía 

GESTIONPLUS CIA. LTDA.- CUARTA.- Precio.- El precio de las 

participaciones sociales cedidas es de un dólar cada una, es decir 

USD ($496.00) cuatrocientos noventa y seis dólares de los Estados



Unidos de Norteamérica, que las cesionarias pagan al contado y a entera 

satisfacción de los cedentes.- QUINTA.- Integración del Capital.- Antes 

de la Cesión de Participaciones.- La Socia, Pamela Verónica Ubidia 

Vásquez, era propietaria de (536) quinientas treinta y seis 

> farticipaciones; - El Socio, Carlos Enrique Ubidia Stark, era propietario de 

(264) doscientas sesenta y cuatro participaciones.- Después de la 

Cesión de Participaciones.- El capital social suscrito y pagado de 

la Compañía GESTIONPLUS CIA. LTDA., es de ($800.00Y''ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, dividido en (3800) 

ochocientas participaciones sociales de un dólar cada una, de la siguiente 

forma; - La Socia, Pamela Verónica Ubidia Vásquez, es propietaria de 

(248/ doscientas cuarenta y ocho participaciones; - La Socia, Paola 

Catalina Ubidia Vásquez, es propietaria de (248) doscientas cuarenta y 

ocho participaciones; - La Socia, Daniela Cristina Ubidia Vásquez, es 

propietaria de (248) doscientas cuarenta y ocho poes - El 

Socio, Carlos Enrique Ubidia Stark, es propietario de (56Y cincuenta y 

seis participaciones.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Nombramiento 

de Gerente General; Acta de la Junta General Universal de Socios; 

Certificado relativo ala autorización de la Junta General. Sírvase 

Usted, señor Notario, agregar las demás formalidades de Ley para la 

perfecta validez del presente instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA 

que junto con los documentos anexos que se incorporan queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal y que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta 

que se encuentra firmada por el Doctor Jaime Tamayo Martínez, 

afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número cinco mil 

doscientos dieciocho. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

, - lseziTul 
leida que les fue a los comparecientes integramen 

  

   

    

   

  

Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en unidad de 

incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual 

Abs 
Ing. Carlos Enrique Ubidia Stark 

C.C.No. /4OSYZPIS E 

  

aa U 
Sra. María Catalina Vásquez Baquero 

C.C.No. 1 bb 0223.09 

Fares Lia) 
Srta. Pamela Verónica Ubidia Vásquez 

C.C.No. 14/2334 4723. 

Srta. Paola Catalina Ubidia Vásquez 

C.C.No. 141334473 -5 

damela unió 

Srta. Daniela Cristina Ubidia Vásquez 

CC. No 128 3UHR IA 

    

 



   
   

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA GESTIONPLUS CIA. LTDA., CELEBRADA EL 01 DE MARZO DEL 2.013. 
Or 035-2013 

En la ciudad de Quito, 1 de mamo de andá a las 15h00, en el domicilio de la compañía 

que se encuentra ubicado en la calle Torcaza No. 158 y José María Vargas, parroquia 

Cumbayá, se reúnen los socios que representan la totalidad del capital suscrito, Señores: 
Pamela Verónica Ubidia Vásquez, propietaria de 536 participaciones y Carlos Enrique 

Ubidia Stark, propietario de 264 participaciones; los socios presentes resuelven, por 
unanimidad, constituirse en Junta General Universal para conocer el asunto único del orden 
del día: " 

Nx 
» TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS PAMELA UBIDIA Y 

CARLOS UBIDIA Y ACEPTACIÓN DE NUEVAS SOCIAS. 

Los socios, aprueban por unanimidad el asunto único a tratarse. 

El capital suscrito y pagado de la compañía es de $ 800,00 dividido en 800 participaciones 
de un dólar cada una, integramente suscritas y pagadas por los socios. 

Preside la junta el Ing. Carlos Enrique Ubidia Stark y actúa como Secretaria la Srta. Pamela 
Ubidia Vásquez, en sus calidades de Presidente y Gerente General, respectivamente. 

Se pasa a conocer el asunto único. 

ASUNTO ÚNICO.- Toma la palabra el Presidente de la Junta Ing. Carlos Enrique Ubidia 
Stark y manifiesta su intención de ceder 208 participaciones sociales que tiene en el capital 

social de la compañía a favor de la Srta. Paola Catalina Ubidia Vásquez; igualmente, la 
Socia Pamela Verónica Ubidia Vásquez manifiesta su intención de transferir 40 

participaciones sociales a favor de la Srta. Paola Catalina Ubidia Vásquez y 248 
participaciones sociales a favor de la Srta. Daniela Cristina Ubidia Vásquez, quienes a su 
vez dicen estarfinteresadas en la adquisición de dichas participaciones sociales, piden a la 
Junta se pronuñcien al respecto. 

Los socios dor unanimidad aceptan la transferencia de las participaciones sociales a favor 
as. Paola Catalina y Daniela Cristina Ubidia Vásquez, quienes son aceptadas 

mo nuevas socias de la Compañía. 

Una vez que se ha tratado el asunto único del orden del día, el Presidente concede un 
receso para que se redacte el acta, una vez redactada y leída la firman. 

Se levanta la junta a las 15h35, 

   Ran b a oe. 
UBIDIA STARK SRTA. PAMELA VERÓNICA UBIDIA VÁSQUEZ 

PRESIDÉNTE DE LA JUNTA-SOCIO SECRETARIO DE LA JUNTA - SOCIA
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Quito, 18 de febrero del 2013, 

La Delegación Provincial de Pichincha del Son 

elecciones del 17 de febrero del 2612, 

    

  

, / - . . 

AJ señor(a): _Ubidea vazquez aola Catalina 
portador(a) de la cédula de ciudadanía N*_ 1 1B3UUFD 
tanto privado como público, y que sustituye ; al certificado as votación. 

Este documento deberá ser canjaado uña vez 
eleccionario. -: 
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Quito, 04 de marzo del 2013 

CERTIFICACION 

Srta. Pamela Verónica Ubidia Vásquez, en mi calidad de Gerente General y como tal 

Representante Legal de la compañía GESITONPLUS CIA. LI'DA.”, según consta del 

nombramiento, que se adjunta como documento habilitante, certifico que la Junta 

General Universal de Socios celebrada el 1% de marzo del 2.013, resolvió por 

unanimidad, autorizar a los Socios Ing. Carlos Enrique Ubidia Stark y Srta. Pamela 

Verónica Ubidia Vásquez, para que cedan un porcentaje de sus participaciones sociales 

de la siguiente forma: 

| - Ing. Carlos Enrique Ubidia Stark cede 208 participaciones sociales a favor de la Srta. 

Paola Catalina Ubidia Vásquez. 

| - Srta. Pamela Verónica Ubidia Vásquez cede 40 participaciones sociales a favor de la 

Srta. Paola Catalina Ubidia Vásquez y 248 participaciones sociales a favor de la Srta. 

Daniela Cristina Ubidia Vásquez. 

Tae 
Srta. Pamela Verónica Ubidia Vásquez 

GERENTE GENERAL 

GESTIONPLUS CIA. LTDA. 

  

 



  

Ubidia Stark, propietario de 264 participaciones; los socios presentes resueNen, por 

unanimidad, constituirse en Junta General Universal para conocer el asunto único dekorden 
del día: 

+ TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS PAMELA UBIDIA Y 
CARLOS UBIDIA Y ACEPTACIÓN DE NUEVAS SOCIAS. 

Los socios, aprueban por unanimidad el asunto único a tratarse. 

El capital suscrito y pagado de la compañía es de $ 800,00 dividido en 800 participaciones 

de un dólar cada una, íntegramente suscritas y pagadas por los socios. 

Preside la junta el Ing. Carlos Enrique Ubidia Stark y actúa como, Secretaria la Srta. Pamela 

Ubidia Vásquez, en sus calidades de Presidente y Gerente General, respectivamente. 

Se pasa a conocer el asunto único. 

ASUNTO ÚNICO.- Toma la palabra el Presidente de la Junta Ing. Carlos Enrique Ubidia 

Stark y manifiesta su intención de ceder 208 participaciones sociales que tiene en el capital 
social de la compañía a favor de la Srta. Paola Catalina Ubidia Vásquez; igualmente, la 
socia Pamela Verónica Ubidia Vásquez manifiesta su intención de transferir 40 
participaciones sociales a favor de la Srta. Paola Catalina Ubidia Vásquez y 248 
participaciones sociales a favor de la Srta. Daniela Cristina Ubidia Vásquez, quienes a su 
vez dicen estar interesadas en la adquisición de dichas participaciones sociales, piden a la 
Junta se pronuncien al respecto. 

Los socios por unanimidad aceptan la transferencia de las participaciones sociales a favor 
de las Srtas. Paola Catalina y Daniela Cristina Ubidia Vásquez, quienes son aceptadas 
como nuevas socias de la Compañía. 

Una vez que se ha tratado el asunto único de! orden del día, el Presidente concede un 
receso para que se redacte el acta, una vez redactada y leída la firman. 

Se levanta la junta a las 15h35. 

   

  

Tata chee 
E UBIDIA STARK SRTA. PAMELA VERÓNICA UBIDIA VÁSQUEZ 

PRESIDENTE NTA-SOCIO SECRETARIO DE LA JUNTA - SOCIA
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
* NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO-ECUADOR 

RAZON: En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de Constitución 

de la Compañia GESTIONPLUS CIA. LTDA., otorgada ante mi, el 25 de Marzo 

del año 2.008, de la Cesión de Participaciones Sociales en dicha Compañia, que 

otorgaron los Señores: Pamela Verónica Ubidia Vasquez y Carlos Enrique Ubidia 

Stark, a favor de las Señoritas: Paola Catalina Ubidia Vásquez y Daniela Cristina 

Ubidia Vasquez, celebrada mediante escritura pública de Cesión de 

Participaciones Sociales con fecha 4 de Marzo del año 2.013 ante el Dr. Jorge 

Machado Cevallos, Notario Primero del Cantón Quito, la misma que antecede.- 

Quito, a 22 de Marzo del año 2.013.- 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
ys 

=s 
E 

"EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE ! ONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NUM DE REPERTORIO: 

NUMERO DE 

2. DATOS DELOS | 

Identificación  ( y | Estado Civil 

1713344727 O E “| Soltero 

17034289 A j >| Casado 

17133447 Quito 30 - RIO] Soltero — ? <= 

- Es 
1713344719 | Quit , Soltero 

3. DATOS DEL VOIOOION y) K > TA TT 
NATURALEZA DEL | 

FECHA ESCRITURA: 

| NOMBRE DEL ra ope ] HADO CEVALLOS 

NOMBRE DE LA Ma 1 G PLUS CIA. LTDA. 

DO DE LA ll ¿+ | QUITO   
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: — 

Capital o . . . >: | Valor - 

Capital 800,00 

  

  

    

5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES CEDEN 496 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS. SE TOMO NOTA 

| AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1014 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 07 DE ABRIL DEL 2008... 
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